ELECCIONES LOCALES 2007

IDEARIO PROGRAMATICO SOBRE MEDIO AMBIENTE,  por Enrique Climent Laguarda, Presidente, AUN
a) QUIEN CONTAMINA PAGA

       Hemos entrado en el siglo XXI y el entorno, el medio ambiente, el paisaje, la naturaleza en fin continúa siendo destruida de forma sistemática, aduciendo razones espurias, siempre de índole económica.

       Pero si observamos que a pesar de la destrucción sufrida por la naturaleza y el supuesto desarrollo económico conseguido, hay cada vez más seres humanos que han traspasado el umbral de la pobreza, muriendo de hambre, y no hablamos de miles, hablamos de millones, llegamos a la conclusión de que se esta destruyendo algo vital para el hombre a cambio de nada.

       Por eso, sabiendo que una batalla en defensa del medio ambiente a nivel mundial escapa a nuestras posibilidades , proponemos que a un nivel más modesto, a nivel municipal los Ayuntamientos se comprometan en acciones que mejoren la calidad del medio ambiente en su territorio, reparen los desperfectos ocasionados por actividades que no lo han respetado, y promuevan la regeneración de los elementos vitales para el ser humano, como el aire y el agua, y ofrecemos como ideario sobre el medio ambiente una serie de medidas que no pretende ser exhaustiva , que puede ser mejorada y ampliada, pero que en cualquier caso sirva de línea de partida para una carrera que ha de ser ganada por los Ayuntamientos con el auxilio de los vecinos de cada municipio.

         Piensen los que valoran los logros económicos por encima de 

la degradación del medio ambiente, que quizás dejen a sus hijos bienes suficientes para satisfacer hasta los caprichos más superfluos, pero que también les dejaran un aire sucio y contaminado para respirar y un agua escasa y también contaminada para beber, exactamente igual que a sus vecinos que no habran obtenido ningún beneficio material de esa degradación.
       Por eso quien contamina, destruye, malversa y despilfarra los elementos naturales vitales para la existencia, y destruye los medios capaces de producir y regenerar esos elementos naturales como son el aire, el agua y la tierra, que generan vida, que son vida, esta cometiendo delitos contra la vida, contra la humanidad, y desde los Ayuntamientos se ha de exigir al Gobierno central que se  tipifiquen exhaustivamente los delitos contra los soportes vitales de los ciudadanos, y que esos abusos se legislen, sancionándolos penalmente , además de administrativamente.
b) QUIEN DESPILFARRA, PAGA.

      Recursos Hídricos.

· Se habrán de establecer tasas contributivas que penalicen el consumo de agua que no sea de primera necesidad, como piscinas, jardines con césped (que no responden al modelo mediterráneo), campos de golf, etc.

El consumo de recursos hídricos se ha de dividir en dos categorías :

  1ª de primera necesidad, al que todos tienen derecho a precios moderados.

  2ª consumo lúdico-ornamental que se podrá autorizar si los preceptivos informes del organismo de cuenca correspondiente considera que existen excedentes suficientes para dicho uso, pero gravando las instalaciones de consumo a tasas contributivas especiales.
El consumo no autorizado de esta segunda categoría será objeto de denuncia y sanción.

La contumacia en el consumo no autorizado hasta tres veces, dará lugar a la demolición de las instalaciones que lo promueven, además de las sanciones administrativas correspondientes.
Los Ayuntamientos dando ejemplo, erradicaran de los jardines públicos los céspedes y plantas foráneas que exigen gran consumo de agua, recuperando las plantas y árboles autóctonos, lo que ayudará a la restauración del paisaje mediterráneo.

c) SALVAR LA VIDA.

El aire (oxigeno) es vida.

La vida se produce gracias al oxigeno, componente primordial del aire que respiramos, y hasta la fecha las únicas fabricas de oxigeno homologadas son los árboles.
Proponemos que los Ayuntamientos confeccionen un inventario exhaustivo de arboles del termino municipal partir de un tamaño o edad tipo.

Cualquier árbol que figure en dicho inventario, que habrá de ser público, dejará de ser propiedad exclusiva del titular del suelo donde este plantado, no pudiendo por tanto talarlo o trasplantarlo sin la autorización correspondiente, respetando su ubicación y la parcela de tierra libre que necesita para su crecimiento.

Se sancionará la tala no autorizada de cualquier árbol inventariado, sin excepción.

Junto con el inventario de árboles a proteger, se establecerá una lista de criterios objetivos que autoricen una posible tala o trasplante de uno o varios árboles inventariados.

En primera instancia, siempre que sea posible y cuando se autorice se priorizará el trasplante sobre la simple tala.

En todo caso el trasplante o tala de un árbol inventariado, vendrá compensado por la cesión gratuita al municipio de suelo libre con al menos diez árboles arraigados de un tamaño establecido como mínimo y de una variedad autóctona.

d) CREACION DE VIDA.

El aire que respiramos.

· Se premiara con exenciones contributivas la creación de zonas o áreas boscosas en suelo privado, facilitando el suministro de las especies arbóreas que se consideren más adecuadas en cada municipio.

· Será objetivo de cada Ayuntamiento la erradicación de parcelas abandonadas que degradan el entorno y afean el paisaje.

· Se establecerá oficialmente como fiesta escolar en primavera el “día del  árbol” , procediéndose ese día a la planta de pimpollos de variedades autóctonas en suelo de dominio público municipal, por estudiantes de todos los grados o niveles, así como a la adopción personal de un árbol por cada escolar, responsabilizándose de su buena salud y crecimiento.

· Los Ayuntamientos se obligarán a la repoblación del suelo público municipal fuera del borde urbano de las poblaciones correspondientes.
 El agua que bebemos.

· Se realizaran inventarios de los manantiales, fuentes y nacimientos de agua que existan en el territorio municipal, tanto los que estén manando como los que lo hayan hecho históricamente, indicando si se encuentran en suelo público o en fincas privadas.

Se diseñara un plano del termino municipal, con la ubicación exacta y coordenadas de localización de cada uno de ellos, y se establecerá un servicio de mantenimiento y policía regular cuando sean públicos, exigiendo ese mismo servicio a los propietarios de los privados

· Se analizaran química y bacteriológicamente las aguas de todos los manantiales, estableciendo su potabilidad y dotando a cada uno de una placa en la que figuren sus características, incluso si son recomendables para algún uso especifico.

· No se permitirá la perdida de las aguas provenientes de manantiales por lo que se procederá a la limpieza de ramblas, regueros, azagadores, acequias, ríos secos y barrancos, y en general cualquier vía por la que puedan discurrir aguas del termino municipal, de forma que lo puedan hacer sin obstáculo alguno, y en los casos en que se considere necesario se construirán balsas reguladoras de esta agua, que permitan su almacenamiento y mejor aprovechamiento.

· Aunque el alumbramiento de aguas subterráneas está regulado por los organismos de cuenca y existen leyes y reglamentos para establecer su regulación , los Ayuntamiento deben asumir una vigilancia y control de usos de los pozos que se perforen en su territorio, denunciando a los que se alumbren sin los permisos correspondientes, e iniciando expedientes de denuncia, solicitando el cierre de los mismos ante las instancias competentes de aquellos que pese a los permisos oficiales utilicen el agua así obtenida para fines que no justificaban su alumbramiento.
e) EL MEDIO AMBIENTE.

El ser humano como cualquier otra especie sobre la tierra necesita un entorno adecuado, y el hecho de que tenga una capacidad de adaptación que le permite sobrevivir en ambientes 

adversos, no legitima la destrucción de ese entorno ideal a cambio de unos supuestos beneficios materiales, que solo alcanzan a unos pocos.

Por eso es obligación de los Ayuntamientos por encima de cualquier otra consideración, el mantenimiento de ese entorno, debiendo prevalecer sobre planteamientos de supuesto desarrollo económico, más todavía cuando el mantenimiento del entorno es capaz de generar también beneficios económicos.
Así que se evitará la promoción de campos de golf por parte de los Ayuntamientos, por las siguientes razones :

  a – no es un deporte autóctono, ni siquiera español.

  b – la climatología local no ayuda a su mantenimiento.

  c - el elevado consumo de agua, sea pura o reciclada (que habrá sido pura en su momento).
Un campo de golf de 18 hoyos consume anualmente el agua que precisa una población de 15.000 habitantes, dato publicado por la Asociación Internacional de Campos de Golf.

  d - solo son una coartada para la construcción y venta de viviendas de segunda residencia a precios increíblemente altos, que recrudecen los ataques y daños al entorno y medio ambiente, como lo hace cualquier aumento incontrolado de población.

  e -  es falso que su construcción y funcionamiento genera puestos de trabajo, usado como justificación, los pocos puestos que puede generar no justifican la destrucción del entorno y del paisaje, y el consumo de agua necesaria para la vida de los habitantes de la zona.

Hay que atraer el turismo por los valores que son propios de nuestro entorno, nuestra cultura, nuestro clima y nuestro paisaje, no porque les facilitemos instalaciones que en sus países de origen tienen sobradamente.

f) RESIDUOS SOLIDOS.

Se han de promover y fomentar a nivel supramunicipal la instalación de plantas de tratamiento de residuos sólidos, eliminando los insalubres, humosos, contaminantes y malolientes vertederos de basura tanto legales como ilegales, que en la actualidad existen.
El problema de los residuos solidos no puede ser asumido individualmente por cada municipio, es impensable por costoso y por lo que supondría de proliferación de plantas arcaicas e insuficientes o simples quemaderos de basuras, contaminando el ambiente mucho más allá del propio municipio, por estas razones entre otras se ha de tratar a nivel comarcal, y previas negociaciones y acuerdos, sin imposiciones autonómicas o estatales, procediendo a la construcción de plantas de ultima generación , que incluso llegan a ser rentables , haciendo de la necesidad virtud.
g) AGUAS RESIDUALES.

Al igual que con los residuos sólidos, habrán de construirse depuradoras de aguas residuales con carácter supramunicipal, por las mismas razones y con los mismo efectos.

En los municipios costeros, se establecerá un servicio de inspección y control de vertidos de aguas residuales al mar, sancionando duramente a los que las realicen, sin aceptar ninguna justificación.

Para el vertido de aguas residuales al mar, habrán de construirse emisarios submarinos de largo alcance y las aguas habrán de estar previamente depuradas. Tanto la longitud de los emisarios como el grado de depuración se establecerán de acuerdo con lo requerido por los organismos internacionales para la conservación y mantenimiento de mares y océanos.
h) ACUERDOS INTERNACIONALES.

Los Ayuntamientos han de observar y cumplir sin subterfugios ni triquiñuelas jurídicas las normas y regulaciones estatales y comunitarias sobre conservación y mantenimiento de acuíferos, saladares, humedales y áreas pantanosas, respetando las franjas de seguridad en su entorno, libres de construcciones y en perfecto estado de policía, permitiendo y fomentando el estudio e investigación de Universidades y Organismos conservacionistas, promoviendo de esta forma un tipo de turismo diferente.

i) EL PAISAJE.

El paisaje ha atraído y atrae una parte muy importante del turismo que nos visita, especialmente el residencial, y no se puede hacer como la pescadilla que mordiendo su propia cola, acaba por desaparecer.
No se puede modificar el paisaje, con construcciones y campos de golf, para atraer más turismo residencial, porque en algún momento, y en muchos lugares ya se ha alcanzado, no quedara paisaje original que ofrecer para atraer ese turismo.

Es función de los Ayuntamientos controlar que no se traspase la línea de no retorno en la destrucción del paisaje, porque todo el dinero producido por la construcción y el paisaje no será suficiente para poder restaurarlo, y eso lo sufrirán todos los habitantes del municipio.
Luego es obligación de los Ayuntamientos el mantenimiento del paisaje local, bosques, praderas, bancales, muros de contención, ramblas, acequias, azagadores , barrancos, regueros , humedales, manantiales, pantanos, saladares, bien dando trabajo a parados o creando campos de trabajo estivales para universitarios que ayuden a conservar y promover el municipio , siendo a su vez germen de un turismo futuro que sabrá apreciar los encantos naturales que en algún momento atrajeron a otras generaciones de turistas a nuestras tierras.

